
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

1. Se reconoce a SANDRA MILENA GAONA PARRA como 
cesionaria de los derechos herenciales y gananciales a título singular que le 
correspondan o puedan llegar a corresponder a ADELINA MATEUS RUIZ 
(heredera) y JUDITH ESPERANZA PEÑALOZA CHAVES (cónyuge 
supérstite) dentro del presente proceso de sucesión intestada y liquidatario 
de sociedad conyugal de JUAN MAURICIO MORENO MATEUS, sobre el 
vehículo identificado con placas SMS409, tal y como da cuenta la Escritura 
Pública No. 6.679 del 19 de noviembre de 2021 otorgada en la Notaría 68 del 
Círculo de Bogotá. 

 
2. Se reconoce a ERIKA CONSTANZA MORA TEJADA como 

compradora de los derechos herenciales y gananciales a título singular que 
le correspondan o puedan llegar a corresponder ADELINA MATEUS RUIZ 
(heredera) y JUDITH ESPERANZA PEÑALOZA CHAVES (cónyuge 
supérstite) dentro del presente proceso de sucesión intestada y liquidatario 
de sociedad conyugal de JUAN MAURICIO MORENO MATEUS, sobre el 
vehículo identificado con placas VDT600, tal y como da cuenta la Escritura 
Pública No. 6.680 del 19 de noviembre de 2021 otorgada en la Notaría 68 del 
Círculo de Bogotá. 

 
3. Se requiere a la totalidad de las partes en el asunto a fin de que 

manifiesten los pertinente frente a la designación del PARTIDOR. Se advierte 
que, de no ponerse de acuerdo, el despacho designará partidor de la lista de 
auxiliares de la justicia, conforme lo prevé el artículo 507 del C.G.P. 
 

4. En atención a la solicitud efectuada por la señora JUDITH 
ESPERANZA PEÑALOZA CHAVES (cónyuge supérstite) y por la apoderada 
de la heredera ADELINA MATEUS RUIZ, por secretaría, remítaseles el 
enlace de acceso al expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
K.A.   2019-00614 
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